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oletttt (Oficinl 
DE LA. PROVIÍÍCIA DE LEON 

ADVBRTKNOIA OFIOIJLL 

Lnago ijua loa Srsj. Uemlda 7 S w n t u i M nelten 
los nanuros del BOLCTÍH oes comapoBdu t i <H*-
;tlte, di»posiinx que M flfe un ejemplar en al aitio 
te eoatiuabra, donde permaneear* haata el recibo 
M numera eigaiente. . . . 

Los Secretaros cuidaran de eonsamr lee B o u * 
vxMsa eolecclonadOB »rde&adainente para eu eneua-
dtrnaeidn, que deberá Terlflcane cada alo. 

PARTE OFICIAL 

Presldeneia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

(Gacela del día 28 de Mano.) 

GOBIERNO DR PBOVINCIA. 

SI PUBLICA LOS mt&, ilÍRCOLES T ?IÍRNIS 

Se suseribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, 4 4 pe
setas M céntimos el trimestre, S pesetee al semestre 7 IR pesetas al 
efio, pagadas al solicitar la suaenpeidn. 

Números sueltos 26 e<ntunos de peseta. 

ADTBBTBNOIA 8D1T0B1AL 

Las disposiciones de les Autoridsdes, excepto las 

Sie sean a instancia de parte no pobre, se mssrta-
n O0eislmante; asimismo oualqmsr anuncio con

cerniente al aemeio • nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular preTio el papo ade
lantado de 30 céntimos de peseta porcada línea de 
inaemón. 

SECRKTABU . 
' 1, Ntgoiíiado 3.* 

El limo. Sr. Director geoeral de 
Establecimientos peüales en tele
grama de 2'¿ del actual, me dice lo 
sigumote: .• • • 

eSirvase V. S. urdo&ar la busca y 
icoptura ue t'ersaDQü'Muritlo, fuga
do de la cárcel de Illescas (Toledo) 
el 17 del actual; de '26 aSos, soltero, 
mis bien alto que bajo, rubio, pelo 
castaQo claro, . ojos pardos, algo 
hundidos,- barba escasa,• . frente 
graode, boca regular y bastaote 
delgado.! 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para couocimieDto 
de las autoridades y fuerza publica 
dependiente do este Gobieroo. . 

Leóc 28 de Marzo de 1901. 
-SI OobotaiLAoT,: 

Alfredo García Beraarrfe 

Et limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele 
grama de 22 del actual me dice lo 
siguiente: 

eSirvase V. ¡S. ordenar la busca y 
captura de Manuel Prados García, 
Ooofre Quiles y Quilos, Francisco 
Sánchez, Alfonso. áegavia Fernán 
dez, Juan Antonio Segovis y Salva' 

dor Ramírez Sejano, fugados de la 
cárcel de Villacamllo (Jaén) ayer. 
El primero ds 27 afios, vecino de 
Linares, estatura pequefia, ojos me
lados, barba poca, cara regular, co
lor trigueQo. El segundo de 38 afios, 
vecino de Villanuevadel Arzobispo, 
estatura regular, vista mala. El ter 
cero de 24 años, vecino de Sortrue-
11a, estatura alta, color trigueño, 
barba clara. El cuarto de afios,. 
estatura regular, peio castafio, ojos 

•melados, bizco. E l quinto deSbaSoSi 
estatura regular; y el sexto de 27 
afios; estatura regular; polo casta-
fio, ojos melados, barba poca. - color 
tnguefij, natural de Puentegeuil.». 

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para; conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. ' , 

León '¿8 de Marzo de 1201. ~ : 
'11 OelMteaSsr, • . 

" Alfrede Sarria Beraard» 

< El Sr. Gobernador civil de Paleo-
cía oa telegrama de 23 del actual 
me dice lo siguiente: 

• Ruego i V. S. se sirva disponer 
busca y captura, remitiéndomelo, 
caso de ser habido,deCeciho Tumis, 
que se hallnbi domiciliado en Valla-
dolid, plaza del Campillo. Cuyas se 
fias son: alto, chato, delgado, bigo
te rubio; viste traje oscuro, botas 
blancas y fuertes, tapabocas claro a 
cuadros y sombrero.s 

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este (j'ibieruo. 

León 28 de Marzo de 1901. 
B l Oobenisdor. 

AlAred* fiareia Bcraard* 

008 ENRIQUE CANTUIPIEOIU T CRESPO, 
INOBNIIBO J i r i DBL Olrf tBlTO MI--
NBRO na BSTÁ PROVINCIA.. 

Hago saber: Que por D. Santiago 
Pérez Diez, vecino de León, se ha 
preseutado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 1.* del mes 
de Marzo, 4 las doce y cuarto de la 
tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la mi 
na de hierro llamada Tret Anigot, 
sita en.termino del pueblo de Villa-
simpliz, Ayuotamieuto de La Pola 
de Gordón, paraje-«Las Barcenas,» 
y linda por todos los rumbos eos 
oiis terreno público de Villasimpliz. 
Hace la designación de las citadas -
CO • perteoenciaa en la forma si-
guíente: 

Se tendrá por puoto de partida el 
estribo S. del puente del ferrocarril 
que se encuentra al S. de Villasim-
pliz, á unos 500 metros; desde enyo 
punto y en dirección N . 20* E . se 
medirán 183- metros y se colocará 
una estaca auxiliar, ¿ partir de este 
y dirección E. 20* S. se medirán 
1.500 metros, colocando la 1.* esta
ca; á partir de esta y dirección S. 
20° O. se medirán 200 metros, colo
cando la 2.'; á partir de ésta y direc
ción O. 20* N . se medirán 300 me
tros, colocando la 3"; á partir de 
esta y dirección N . 20* E. se medi
rán 200 metros, colocando la 4.'; á 
partir de esta y en dirección E. 20* 
S. se medirán 1.500 metros, con los 
que se llegará á la estaca auxiliar, 
cerrando asi el perímetro de las 60 
perteneocias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depo 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me

dio del presente edicto para que ea 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar ea 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según, proviene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 9 de Marzo de 1801.—B. 
Cantalapitdr*. », 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérres del Hoyo, vecino de León, 
en representación de D. Rodolfo Ra-
misch vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en'el Gobierno civil de esta 
provincia, en el dú 2 del mes de 
Marzo, á las-doce de la mafiana, una . 
solicitud de registro pidiendo48 per
tenencias para la mina de-hulla Ha- . 
mada Ptlar, sita en . término del -
pueblo de Tombrio de Arriba, Ayun
tamiento de Fresnedo," paraje llama
do «Las Molineras.» Hace la desig
nación de las citadas 48 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
nn castalio que se halla eo medio 
del camino de la Próvida, propiedad 
de Esteban Carro, vecino del expre
sado Tombrio de Arriba, y desde el 
so medirán 100 metros al N . ; 300 
metros al S.; 100 metros al O., y 
1.100 metros al E., quedando cerra
do el perimetrode las 48 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizaoo el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
qne se considefaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado. 



aegún previene el art. 84 de I» l»j 
ie Minería vigente. 

León 5 de Marzo do 1901.—B. 
Ctntalapüdra. 

« » 

Hago aaber: Qae por D. Msnnel 
García López, vecino de La Pola de 
Ourdón, se ha presentado en el Go
bierno civil de eata provincia, eu el 
dia 2 del mea de Mario, 4 las diez 
de la mañaua, una solicitud de re 
gietro pidiendo Vi pertenencias para 
la mina de bulla llamada Jatt/Ua, 
a i u en término de loa pueblos de 
Santa Lucia y V»g», paraje llamado 
«Paga,» Ayuntamiento de La Pola 
de Gordóo, y linda al P. y 8. .flucaa 
particulares; M . y N . terreno común 
de dichos pueblos. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
•o la forma aiguiente: 

Se tendrá por punto de partida no 
pozo antiguo que existe en el sitio 
llamado «Las Amargas de Laceo;» 
desde el qué se medirán dirección 
S. 7*5 metros; de este punto' direc 
ción M. 300 'metros; de éste' al, P. 
150 metros, y de éste al N . 25 me 
tros, quedando asi cerrado el perí
metro de laa 12 pertenéucias. ~ 

Y habieodo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito' prevenido pon ía, ley, ae ha 
admitido dicha solicitud pordocreto 
del S i . Goberoadór siñ perjuicio de 
tercero. Lo que sé anoncia pir me 

: . dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 

. desde su fecha; puedan presentar en 
• el Gobierno civil sus oposiciones, los 

qae se consideraren con - derecho al . 
todo ó p^rte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 

./de Uineria^rigénte.' 
León 4 de Mareo de 1901.'—í.; 

. Ctntalapiétlra. ,• _.''"*'•" "'v.~. 
- » . f - ••' 

. Hago saber: Que por D. Pedro 
Soler Rabell, vecino de Barcelona, 
sé ha presentado en el Gobierno c i 
vil de eata provincia, eu el día 3 del. 
mes de Marzo, á las diez de la ma-
fiaon, una solicitud de registro pi
diendo ÍÍ4 pertenencias para la mini 
de mineral aurífero llamada Lucifer, 
sita en término del pueblo de Sáñ 
Martin de Salientes, Ayuntamiento 
de Palacios del Si l , paraje llamado 
• Monte ó Cueva del Santo.» y linda 
por loe cuatro puntos cardinales con 
terreno común. Hace la designa 
ción de las citadas 21 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una labor antigua, consistente en el 
emboquillado de un socavón ó gale
ría en el expresado sitio de «Cueva 
del Santo,» y desde él se medirán al 
N . 300 metros, al S. 300 metros, al 

E . 300 metros, y al O. 300 metros, 
y los normales correspondientes ce 
rrarán el perímetro de las 24 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , s? ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del dr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contsdoa 
desde su fecha, pnedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 de la ley 
de Minería vigente. 

León á 6 de Marzo de 1901.— 
A. Cantalapiedn. 

* 
• * * 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Soler Rabell, vecino dé Barcelona, 
y en sn rep resen tac ión D. José Oté 
ro Condón, vecino de Marcóo, se ha 
presentado eu ei Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 3 del mes 
de Marzo, á laa diez de la mafiaua, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias para la mina de mi 
neral aurífero llamada Sleetrt, sita 
en término del pueblo de San Mar
tin de Salientes, Ayuntamiento de 
Palacios delS l , parajellaroadu«Moo -
tes ó Cárcabas de Couto,» y linda 
por los cuatro puotosAardinales con 
terreno'comónal. Hace l a designa 
ción de las citadas 24 pertenencias 
én la foran siguiente: . ' . . 

Se.tendrá por panto de partida un 
IjjrozoíaDtigu?', casi, cegado con boa; 
"gaieria ó socavón, también antiguo, 
en su parté más baja, 'existen tes en . 
el expresado sitio de « Montes ó Cár ' ' 
cabás dé Couto,» y desdé el expresa
do sitio se medirán al N . 300 me
tros, al E . .200 metros, al S; 300 
metros, y al O. 20(i metros, y los 
normales corfespondientes cerrarán 
el perímetro de las '24 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él de
pósito: prevenido por la ley, se ha 
aitmitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
terrero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término dé sesenta diaa, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 de la ley 
de Minería vigente. 

León 6 dé Marzo de 1901.—E. 
Cantalapitdra. 

Hago saber: Qae por O. Emilio 
Fernández Fonrs, vecino de Líón.eo 
representación de los Sres. O. Julio 
Lazúrtegui y C . \ vecinos de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el dia 4 del 
mea de Marzo, á las once de la ma-
fiana, una solicitud de registro pi 
diendo 250 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Lía Canadat, 
sita en término de los pueblos de 
Igilaía, Kequejo y otros, psrsje al 
O. mina «Impensada 5.',» y linda 
por el E . con la mina «Impensa
da &.*,» y por los demás rumbos con 
terreno común y particular. Hace 
la rtesiguación de las citadas 250 
pertenencias en la forma aiguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca riiim. 1 de la antedicha mina 
«Impensadas.*,» y siguiendo l a t i 
nea N . FB medirán 5.000 metros O. 
13" S. colocando la I." estaca, desde 
esta 1.' á la eataca 2.* 500 metros 
S I » ' E . , de la 2.' i la 3.* ó.OOO me
tros E . 13* N . , y déla 3." al punto 
de partida 500 metrosN. IS 'O. , co
rriendo la linea O. de la «Impensa
da &.*,• quedando asi cerrado el pe
rímetro de las 250 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud p r decreto 
del Sr. Gobernador; sin pe-i áicio de 

-tercero. Lo que se anuncia por me 
' dio :del'présente edicto para qué en 
él término de sesenta dias, contados 
desde so fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno civil tus oposiciones los 
que se'consideraren con. derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

.segúo previene el art. 24 .de Irley 
•de-Minéria vigente. • :íry.':V'i;';;:-í 

León. 5 de Marzo de Í90L—¿T. 
Cantalapiedra. ..v-'.'.'.̂ V.'-:'. 

~ Hago saber: Que por D. Alonso 
Martin Picón, vecino de León, sé ha 
presentado eo el Gobierno" civil de 
esta provincia, en el dia & del mes 
de Marzo, á laa diez-dé la mañana, 
una solicitud dé registro pidiendo 12 
pertenénciau para la mina de hulla 
llamada Paella, sita en término del 
pueblo de Peredilla, Ayuntamiento 
de La Pola de Gordóu, paraje llama
do «Fuchacal,» y linda al Saliente 
con terreno común y fincas partica 
lares; S. fincas particulares, y Po
niente y K. terreno común. Hace 
la designación do las citadas 12 per
tenéucias eu la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una fuente que ha; en la vallina del 
Fuchacal, desde ésta se medirán al 
Saliente 700 metros, al Mediodía 50 

metros, al Poniente 500 metros, 
y al N . 500 metros, quedando asi 
cerrado el perímetro de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el término de sesenta dias, contados 
desde so fecha, puedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposicionea 
tos que se consideraren con derecho 
•I todo ó parte del terreno felicitado, 
según previene el art. 21 de la ley 
de Miseria vigente. 

León 14 de Marzo de 1901.—B. 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Teófilo Bo-
drignez González, vecino de León,, 
se ha presentado en él Gobierno ci
vil de esta provincia, en el dia 6 del 
mes de.Marzo, á las once y veinti
cinco de la mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 50 perténencias 
para la mina de hulla llamada L» 
Trinidad, sita en término del pue
blo de Vifisyo, Ayuntamiento de 
Carrocera, montaBa llamada' «La 
Nabares,»y libda al Oriente valle dé 
ios Nabares, Mediodía"la.de'las Lia- \ 
más ó Val de Palacios", Poniente V a l ' 
de Kspioo y la Rosá.TyíNórt'e c1mjei; "• 
valle de Maifara. Hace, la déeigna-
ción de las citadas b0 :pérteoepcias' -
enjá fornia'siguieute: •>.. "- ~-

Se lomará como punto de partida; 
la ceiicáta que existe .e¿'eiaiá*dí)Í^-.'C^ 
-moTÍtaña «La:Na.bares,»'y.de6d.eélla:„»-¿ 
se medirán".paráieí OriénteilSOrmeC''.-j 
tros, liásta l legará lat^peMMieóeiML^C 
denunciiidas por Matías Kodriguei, 
colocando la ' l .* estaca,.A; lá' parte'r' 
del N : sé medirán 100:metros;.para ' 
la del Mediodía íOO metjos, y el résr, , 
to hasta cerrar las 50 pertenencias 
por la parte dél Poniént i . .-; . -

Y habiendo hecho cotetar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernaiior, «in perjuicio de -
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término dé sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 18 de Marzo de 1901.—S. 

Cantalapiedra. 

http://la.de'


3 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eomtilueioMl de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
eo las Beeiooes celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta ciudad durante 
el mes de la fecha. 

SESIÓN ORDINABIA DEL DIA 3 

Prendencia del Sr. Alcalde 
Se abrió la saBión coa asistencia 

de 11 Sres. Concejales. 
Se le;ó y fué aprobada el acta de 

)• cesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estbdo de fondos. 
Se aprobó una, cuenta de inver 

sión de seis mil pesetas en atencio • 
nes de la Casa-Asilo de Mendicidad, 
y ae acuerda que se tina á su libra
miento, expedido en 5 de Septiem
bre último. 
: Se aprobaron definitivamente las 
subastas pura el suministro de car
ne, tocino, pimiento, arroz, sal y 
chocolate para los acogidos eo la 

. Casa Asilo, y se acuerda que se 
aniiDCie segunda subasta si la Co
misión de ¡a Casa la estima necesa
ria para el suministro de otros ar
ticules no rematados. 

Seaprobó la cuenta del alumbrado 
. del mes de Noviembre, y se acuerda 

que se pague él importe con cargo á 
..igu .capitulo,^ >.„ s; / ' 

Quedó sobre la mera por ocho días 
él'reglamento para él personal de 
•Coñsumps. - ." . 

Por unanimidad'se aprueba una 
: proposición de la Cumisióu de Bene 
1 ficencia proponiendo que se gráti -

fique coo'500 pesetas ul Sr. Admi-
:; nistrador de. la Casa, y sé acuerda 
• que .la Comiíióo de Hacienda estu 
' die,el medio legal de pagar la gra

tificación. 
• Sé acuerda dar & la familia de un 
peón de plantilla, recientemente fa
llecido,: la paga de luto que es eos 
tumbre.: '•':>;; • 

SESIÓN 0BD1NARIA DEL DÍA 10. 

'.'Pretidencitt del Sr. Alcalde 
Sé abrió la sesión con 'asistencia 

de once Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesióo anterior. -. -
Quedó euterádo élAyuntamiento 

del estado de fondos. 
[\ No babiéodese formulado reclama 
ciún alguna contra el nuevo plano 
de alineación del paseo de Guzmáu 
el Bueco, en el tiempo4}ue ha esta
do expuesto al público, se aprueba 
definitivamente dicho piano. 

De conformidad con loe dictáme
nes emitidos, se autorizaron las si
guientes obras: el cierre de unafin-
c a que D. José Castellanos Peüa po 
see en el barrio de los QuiBones; la 
apertura de una puerta carretal en 
la parte Poniente de una casa que 

D. Pedro Represa posee en la calle 
de la Rúa; la elevación de un piso 
en la casa núm. & de la calle del 
Paso, y la construcción, con suje
ción á los planos presentados y á la 
línea del nuevo plano, de una casi 
de nueva planta en una finca conti
gua al Paseo de Ouzmáo el Bueno, 
habiendo de pasar á la oficina d» 
Obras públicas aquellas instancias 
que se refieran \ obras que hayan 
de hacerse en fincas que linden con 
carreteras del Estado. 

Después de detenida discusión y 
con una lijera modificación en el 
art. 8 y una adición, que consiste 
en que usen gorra de uniforme to
dos los empleados en actos del ser
vicio, se aprobó el Reglamento para 
el personal de Consumí s do esta ca
pital que presenta la Comisión res
pectiva. 

Se acuerda pagar con cargo á Im
previstos el importe de las limosnas 
y gastos hechos con motivo de la 
entrada del nuévo siglo. 

SESIÓN ORDINABIA DEL DIA 17 

PretidencU del Sr. Alcalde 
Se abrió la sesióo con asistencia 

de 10 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aproba el acta de la 

sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y del resultado 
del avance del Cejso de población, 
llevado á cabo .en la coche del-31 de 
Diciembre último. r - j . - - / 

. _ Lo qoédó también dé lo recauda
do por consumos - y. arbitrios' en el 
mes de Diciembre próximo pasado y 
en todo él afio de 1900. ;''" , 

Se aprobó la división de Seccio 
néa y la distribución de cóntribii-
yeotes, de los que se li i de sortear 
la Junta municipal, y se acuerda 
que se expongan' al público y se 
cumplan las fjrmaíidades légrales. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Hacienda desestimando. la 

jbstancia ep que la.dce.flá de ja casa 
en donde se alojó en la primavera 
pasada la parada de semen tales, pide 
qué se la abone la segunda mitad de 
la renta por el tiemp i que se pro
longó el servicio. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do de Diciembre, fuvonblemente 
informada, y se acuerda que se pa
gue el importe con cargo & su ca. 
pitólo. 

Después de amplia' discusión, sé 
aprobó en votación nominal, con el 
voto en contra del Sr. Barthe, un 
dictamen de la Comisión de Hacien
da proponiendo que se deje en sus 
pensó hasta que se haga un nuevo 
presupuesto, la instancia del peón 
de plantilla Marcetiuo Diez pidien
do aumento de sueldo. 

El mismo acuerdo se tomó en la 
instancia de los peones camineros 
municipales pidiendo aumento de 
eneldo. 

Se encomienda ó resolución de la 
Alcaldía la iustancia de los suplen
tes de serenos, relativa al haber que 
han de percibir cuando presten ser
vicio. 

Con el voto en contra del Sr. Bar
the se aprueba un informe de la Co
misión de Hacienda en que se pide 
que se consigue en el próximo pre 
supuesto adicional la cantidad ne
cesaria para pagar la gratificación 
del Administrador de la Casa de 
Beneficencia. 

Se acuerda que la Presidencia pro 
ponga eo la sesión próxima la for 
ma y modo de adquirir fondos para 
terminar las obras de San Marcos. 

Con objeto de que pueda ser in
cluida en el orden del dk de la se
sión próxima, presentó el Sr. Alón -
so una proposición referente al pa
go del alquiler del local que ocupa 
la Audiencia. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 

Presidencia de! Sr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 10 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fundos.. 
Se aprobó el extracto de los acuer

dos tomados en el mes de Diciem
bre, y se acuerda que se remita al 
Gobierno de provincia 4 los efectos 
del ort. 1Ó9 de la ley Municipal-

Por unanimidad "se aprobó una 
proposición pidiendo que se reclame 
de la Excma. Diputación provincial 

. que sufrague la mitad ,de la renta' 
"delvedíficio eñ que está instalada la 
Audiencia'provincial, en los térmi
nos que se expresan en una Real or
den del i Ministerio, de la Gobérna-í; 
pión, publicada en la (?a«te de 28 
de^ pasado. . ' - -' • 

Quedó la Cprporáción enterada de 
nñá providencia del Excmo. Sr. Ca
pitán general de Castilla la Vieja 
sobreseyendo la causa seguida en el 
Juzgado militar, por denuncia de 
sustracción de sacos.de yeso en las 
obras de San Marcos. 

8K81ÓN ORDINARIA DEL -DÍA 81 . 

Pruidencia del primer Teniente de A l-
• calde 

Se abrió la sesión con asistencia 
dé diez Sres: Concejales, v 

. Se leyó y fué aprobada el seta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y aprobó In 
distribución por capítulos del presu • 
puesto para las atenciones del mes 
próximo. 

A virtud de un ofició de la Admi
nistración de Consumos, se acuerda 
proveerlas plazas de suplentes de 
dependientes administrativos que 
fueron anunciadas y no provistas 
por el ramo de Guerra, admitiéndose 
solicitudes basta las doce del día del 
jueves próximo. 

Cumplidas las formalidades lega
les que determioa el capitulo 3.* de 
la ley y previo anuncio ni público, 
se procedió al sorteo íe Vocales que 
han de componer la Junta mumci* 
pal, dando ia operación el resultado 
siguiente: 

Primer sorteo.—Scco¡ón4."—Tres 
Vocales: núm. 25, D. José Q i< rol; 
núm. 27, D. Lázaro Lera Leguín, y 
núm. 24, D. José Fernández Km. 

Segundo sorteo.—Sección 7."— 
Dos Vocales: núm. 25, D. Juan Ba
jón Alonso, y núm. 1.*, D. Alonso 
Martínez P.con. 

Tercer sorteo.—Sección 6 "—Tres 
Vocales: "úm.41,D.Miguel Fernán
dez Banciclla, núm. 7, D. Eusebio 
S á n c h e z , y núm. 10, D. Froilán 
Puente. 

Cuarto sorteo.—Sección 5 ' Tres 
Vocales: núm. 50. D. Tomás Mallo 
Ballesteros; núm. 28,ü. Juan Flórez 
Llamas, y núm. 52, D. Vicente Sal
vadores. 

Quinto sorteo.- S°.ceióu 1.'—Dos 
Vocales: núm. 54, D. Matías Gonzá
lez de la Fuente, y núm. 55, D Pe
dro Barthe. 

Sexto sorteo.—Sección 3."—Tres 
Vocales: núm. 19, D. Julián Martí
nez Villaverde; nú u. 20, ü José 
Isla Sáez, y núm. 68, D. Clemente 
Vázquez. 

Séptimo sorteo.—Sección ^Í*— 
Tres Vocales: num. 2, D. Aurelio 
Sotó' Bustamantp; núm. 14, D. Cán
dido Reyuelta López, y núm. 15, 
D. Colómau Morón. 
. Como solicita so autoriza al se
ñor Arquitecto municipal pára 'ha- ' ' 
cer el proyecto de edificio para la 
Sucursal del Banco de Espafia en 
esta ciudad.. 
\ ,.Ea votación nominal,y por mayo
ría de ocho votos contra dos, se des
estima una. instancia de D. Gabriel 
Balbueua Medina pidiendo que no 
se derribe'la pared del: Poniente de 
la cusa,, núm. 12 de la calle de la 
Catedral. , • 

Se ecúerda abrir una información 
para premiar ¡í los screuos que lo 
merezcan por su coniportamieutu ea 
la noche del robo do la Caja de Aho
rros. 

JUNTA MUNICIPAL 

SESIÓN UBI. DIA 7 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en virtud de segunda convoca
toria, con asistencia de siete se&o-
res Concejales y cuatro Vocales con
tribuyentes. 
. Se leyó y fue aprobada el acta de 
la última sesión celebrada por la 
Junta. 

Después de algunas explicaciones 
de la presidencia, se aprobaron por 
unanimidad las cisco bases que 
constituyen el acta notarial del con
venio estipulado entre el Excelentí
simo Ayuntamiento y D." Antonia 
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Fernandez Zamora para adquirir 
con destino á enganche de la via 
pública la cana núm. 8 de la calle 
de Bajón, de la propiedad do la se 
ñora meuciarmda, y ee sancionó el 
ncut-rdu del Ayuntamiento que era 
el ob)oto de 1» sesiou. 

E l presente extracto esta tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Enero de 1901.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 14 de Febrero de 
1901 —tAprobado: remítase al Go
bierno de provincia á los efectos 
del srt. 109 de la ley Municipal.»— 
Isidoro Agnado Jolis.—Por acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento: José Da
tas Prieto. S»cr»tario. 

JUZGADOS 

Don Eugenio Estévez Bustillo, Juez 
de mstruccióo de Zamora y sn 
partido. 
Hago saber: Que en la noche del 

201121 del actual han sido sus
traídas de la joyería qne en la calle 
de San AnJtes, núm. 2, de esta ca
pital, tiene establecida la Sociedad 
tViuda de Fernando García é hijos, • 
vecinos de Salamanca, las alhajas 
que se expresan ácontinuación, sin 
que hasta ahora se sepa quiénes ha
yan sido los autores ni el paradero 
de aquellas: 

Un aderezo brillantes con roseta 
en el centro. 

Otro aderezo brillantes, estrella y 
filetes 

Otro aderezo brillantes en fila,con-
roseta, centro y zafiro. , 

..••••.'Otro, iiílerezo brillantes, medios 
-puntoR.y trefle en :el centro. 

- Otro aderezo' brillan tea; sin . que 
el dui'flo recuerde la forma. 
" Otro aderezo brillantes roseta.con 

• esmeralda.. - • . 
- Otro aderezo brillantes y diaman-

. tes firmando lazada. . 
Un n filer-de. corbata, brillantes, 

forma roseta, con perla.-
Otro alfiler de corbata': brillantes, 

forma rosi ta, con rubi. 
Otro uiftwrde corbata brillantes, 

forma media luna, con un. rubi en 
él centro. -._ V .- .' . *' 

Otro alfiler de corbata con un 
bnliüiito solo. . 

u!.ro alfiler de corbata brillantes, 
' .forma.trefle mate. 

Otro alfiler de corbata brillantes, 
media luna, perla en el centro. 

Otro Alfiler de corbata brillantes, 
cuadro montado uoo sobre otro. 

Sin? o siete alfileres de corbata 
briilantes, Fia poder precisar sus 
formas. 

U.i imperdible de señora forman
do mariposa, brilkntes esmeralda», 
zafiro?, rubis-perlas. 

Otro imperdible de seSora, berra 
dura, dos filas, una de zafiros. 

Otro imperdible de sefiora, roseta, 
centro brillante*, cinco quilates. 

Otro imperdible de sefiora, hojas 
centro, brillantes y diamantes. 

Otro imperdible de sefiora, fila 
centro brillantes yeincoesmeraldas; 

Otro imperdible de sefiora, hojas 
mate, lazo brillantes. 

Tres imperdibles de sefiora, sin 
poder precisar sos formas, con bri -
liantes. 

Dos imperdibles de señora con 
pinganillos (catalanes.) 

Dos botonaduras de diamantes, de 
cadena. 

Tres botonaduras de diamantes 
con mnelle. 

Una botonadura de diamantes, 
oro bajo. 

Una cruz con esmalte, brillantes, 
filete negro. 

Nuevo cruces de tres piezas, dia
mantes gruesos. 

Dos cruces de tres piezas, dia
mantes tamafio mediano. 

Dos cruces de tres piezas, dia
mantes tamaño pequefio. 

Tres cruces de dos piezas,dia
mantes. 

Seis cruces de tres piezas, aljófar, 
diferentes precios y tamafios. 

Siete cruces malta, filigrana, di
ferentes precios, oro y esmalte. 

Siete corazones lisos, oro, eu tres 
tamaños. 

Seis corazones filigrana". 
-Un corazón de brillantes, esmalte' 

negro, roseta centro., 
Una diadema-(collar,) brillantes 

montados eu'plata.--
Varios dijes de -plata, portarotra-. 

tos y otras clases. ,. .. 
Seis medios aderezos diamantes, 

diferentes formas, curtos. • . 
De 30 á 35 pares de pendientes 

aljófar chorro, de 15 i 45 pesetas, 
•par. : • - • 
• ,Una. medalla esmalte. Sagrado: 
Corazón, tamafio de un duro, en oro; 

Otra medalla esmalte, Purísima.. -
Otra medallaesmalte.San Antonio 

• Otra msualla esmalt", San José. 
Otra.medalla esmalte, Carmen. 

• Otra medalla esmalte. Purísima. 
Otra medalla esmalte, Pilar: 
Ocho ó diez pares pendientes al

jófar, forma almendra. 
Cuatro pares: pendientes rosetas,-

nueve diamantes. 
Nueve pares pendientes diferen

tes formas. 
Un par de pendientes diamantes 

y perlas. 
Un par de pendientes diamantes 

y zafiro uoblete. 
Cuatro pares de pendientes dia

mantes al tope. 
Siete pares de pendientes, 3i dia

mantes, almendra, de precio, tama
ño grande. 

Seis pares de pendientes, 34 dia
mantes, almendra de precio, regu
lar tamafio. 

Dos pares de pendientes, 32 dia
mantes, de precio mediano. 
- Tres pares de pendientes, diaman
tes almendra, chicos. 

Tres pares de peudientes ranilla, 
diamantes. 

Siete pares de pendientes, bro
queles. 

Veinticuatro diamantes, chispas, 
marcados detrás G. S. 

Cuatro pares de pendientes bro
queles, !24 diamantes, colgantes, 
marcados detrás G. S. 

Ocho pares de pendientes broque
les, 20 diamantes, colgantes, mar
cados detrás A. J . 

Un par de broqueles, forma anti
gua, ¡24 diamantes chorro, perlas, 
rodnjas, diamantes. 

Un par de broqueles flor, chorro, 
24 diamantes, perlas, rodajas, día 
mantés. 

Un par de pendientes de niña. 
Uu par de pendientes roseta, bri

llantes y esmeraldas; -
Uu par de pendientes roseta, bri 

llantes, dos onas, cinco qailates peso 
Uu par de pendientes de loseta, 

briilantes y perlas, peso de 36 i 40 
gramos. 

Dos pares .de pendientes roseta, 
brillantes y perlas. • • • .,, 

Cuatro pares de pendientes rose-. 
ta,'br;llantes de diferentes tamufios. 

Un par de pendientes-aretes,- b r i 
llantes, ocho quilates de peso.: 
- Un par de pendientes aretes, bri
llantes, cuatro quilates y medio. - -

Un par de pendientes aretes, bn • 
liantes, más pequefios. ' -

Un par de pendientes aretes, bn 
Uantez, dos quilates. 
. - Un par de pendientes aretes, bn-' 
lla!:tes,,más.peqaeflM.'''-,'Vi.-.>.^.''"'-...'.'r.'.''. 

Dos pares de pendientes aretes, 
brillantes fila. 

Un par de pendientes aretes, seis" 
brillantes, forma pirámide. 

Dos pulseras media caña, filete, 
brillantes. 

Una pulsera estrecha, roseta; bri
llantes y parlas, cinta salpicada de 
brillantes 

Una pulsera, brillantes gruesos,! 
fila. 
' Una pulsera, brillantes y esme 
raídas, roseta mate y cinco brillan 
tes. 

Siete pulseras de brillantes, difo 
rentos formas. 

Una pulsera do brillantes y dia
mantes. 

Ocho sortijas de diamantes, difo 
rentes formas. 

Uua de brillantes, siete y medio 
quilates en garras anchas. 

Otra sortija de brillantes, cinco y 
dos cuartos quilates, aro inglesa. 

Cuatro sortijas, brillantes, tama-
fios diferentes. 

Dos sortijaa, diamantes, aros dis
tintos y peso un quilate. 

Dos sortijas, brillantes, forma lan
zadera y oro, de señora. 

Una sortija, 2 brillantes y un za -
firo. 

Otra sortija, 3 brillantes. 
Dos sortijas, un brillante. 
Dos sortijas, brillantes, forma ro

seta grande. 
Una sortija, brillantes y esme

ralda. -
Una sortija, 6 6 7 brillantes, aro 

liso. 
Una sortija, brillantes y zafiro, 

forma roseta. 
Trece relojes de acero de diferen

tes marcas, para señora. ' 
Catorce relojes de acero, marca 

Omega, para caballero. 
Un reloj de oro, núm. 800.V90. 
Otro reloj de oro, núm. 800.470. 
Otros 2 relojes de oro. 
Otros 4 relojes de oro de diferen* 

tes marcas, Guilloche. 
Seis relojes de oro y diamantes en 

las tapas, para sefiora, todos de pre
cio. 

Dos bolsillos, jsnalla plata, forma 
redonda; . 
: -Diez bolsillos, malla plata, forma 
larga. -.-

Doce pulseras, rosario, Caman
dulas. 
.' Eu su .virtud, ruego y., encargo á 

todas las autoridades, civiles y. mili
tares y demás funcionarios de Is po -
liciajudicial, procedan á la busca de 
las alhajas- relacionadas, poniéndo
las, en el caso de ser habidas; á dis
posición de este -Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren. 

Dado en Zamora á 22 de Marzo de 
1901;—Eugenio v E. Bustillo.—Vi-

ícente de-Uedia*.--..'"-'..-. 

" A N D N O I O PARTIOULAK 

Los testamontsnos de D. Alejan
dro Rodríguez, Párroco que fué de 
Pelechas, y fallecido en esto pueblo 
el 7 del corriente ities. ruegan i los 
acreedores al caudal del difunto : 
presenten en esta testamentaria las 
reclamaciones que croan convenir
les y los juatificantes do los créditos, 
dentro del término de veinte días, á 
contar desde la inserciou de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; pues pasado este plazo 
no se les oirá. 

Pelechas 27 de Marzo de 1901.— 
P. O., Ramón Fernández. 
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